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Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2022 00555 00 

 
En atención a lo solicitado en el memorial1 allegado por la apoderada judicial 

del acreedor garantizado, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. DECRETAR la terminación de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas EFR-612 de propiedad de CHRISTIAN ALEJANDRO 
FRANCO PRIETO, en atención a lo solicitado por el acreedor garantizado RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, 

entidad que manifestó que deudor garante efectuó el pago parcial de la obligación.  

2. ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo distinguido con la placa EFR-612.  Ofíciese a la autoridad de tránsito 

y al parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al deudor 

garante o a la persona que éste autorice para tal fin. 

  3. ORDENAR el desglose de los documentos allegados con la demanda, 

previa cancelación de las expensas que corresponda y a favor de la parte actora.   

 4. Sin condena en Costas (C. G. del P., Art. 365, Num. 8°). 

 5.  Cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias. 

 
Notifíquese, 
 

 
RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 
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